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    SESIÓN  EXTRAORDINARIA            DÍA  19 DE ENERO DE 2009  

 

 

Hora de comienzo: 18,10horas                                                      1/2009 

Hora de terminación: 18,33horas                         Lugar: CASA CONSISTORIAL  

 

 

Asistentes: 
ALCALDE 
JUAN SILVIO HERAS MURCIA (P.P) 
CONCEJALES  
D. JOSÉ GARCÍA SANCHEZ (P.P)    
D. JULIO GARCÍA IBÁÑEZ (P.P.) 
D. Mª DEL PILAR VERDEJO SEVILLA (P.P.) 
D. SILVERIO PEÑARANDA JIMENEZ (PSOE) 
DÑA ANTONIA GARCÍA MARTÍNEZ (PSOE)) 
SECRETARIO 
D. ANTONIO MARTÍNEZ GARVÍ 
Ausentes:  
D. JAIME COLLADO MARTÍNEZ (PSOE) 
 

           En el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial de Navas de Jorquera en el 
día arriba expresado. A la hora indicada, 
y previa comunicación en forma de 
Orden del Día comprensivo de todos los 
asuntos a tratar, se reunieron los 
concejales de este Ayuntamiento que al 
margen se citan, que representan, más de 
la tercera parte del número legal de 
concejales que forman la Corporación, 
por lo que existe el quórum legalmente 
establecido, para celebrar sesión  del 
Pleno.  

 

   ORDEN DEL DÍA 

 

1.-  APROBACION ACTA DE SESION ANTERIOR. 
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2.-  SOLICITUD DE INCLUSION DE OBRAS EN EL FONDO ESTATAL DE 

INVERSION LOCAL. 

 

1.- APROBACION ACTAS DE SESION ANTERIOR. 

Se propone al  pleno la aprobación del el acta de la sesión celebrada 
10/12/2008 

Tras lo anterior, el pleno aprueba el acta por unanimidad. 

 

2.-  SOLICITUD DE INCLUSION DE OBRAS EN EL FONDO 
ESTATAL DE INVERSION LOCAL  

 Visto el contenido del R.D. Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se 

crea un Fondo Estatal de Inversión Local. 

 Vista la resolución de 9 de diciembre de 2008 de la Secretaría de Estado 

de Cooperación Territorial por el que se aprueba el modelo de presentación 

de solicitudes, las condiciones para la tramitación y la justificación de los 

recursos librados con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local creado por el 

R.D. Ley 9/2008. 

 Vistas las necesidades municipales y los fondos concedidos a este 

municipio por el mencionado R.D. Ley, se ha procedido a la confección de 

una serie de memorias ordenó la realización  

 Vistas las memorias redactadas por la Arquitecta Municipal  

 El pleno por unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 1.-  Aprobar las Memorias redactadas por la Arquitecta Municipal para 

la la solicitud de subvención  en el Fondo Estatal de Inversión Local: 

Obra:  MEJORAS URBANAS EN EL PARQUE MUNICIPAL 

DE “LOS JARDINILLOS” 

Localización geográfica Confluencia de las calles Jardín, Rosales y 

Tercia de Navas de Jorquera 

Importe de la licitación: 43.223,05€ 
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Fecha prevista de 

adjudicación de las obras: 

23 de febrero de 2009 

Previsión de personas a 

ocupar en la ejecución del 

proyecto 

Siete 

Plazo de Ejecución 2 meses 

 

Obra:  REFORMA Y ADECUACIÓN DEL EDIFICIO DE 

VESTUARIOS DE LA PISTA POLIDEPORTIVA 

MUNICIPAL 

Localización geográfica Avda de la Mancha nº 22. Navas de Jorquera 

Importe de la licitación: 49.154,95€ 

Fecha prevista de 

adjudicación de las obras: 

23 de febrero de 2009 

Previsión de personas a 

ocupar en la ejecución del 

proyecto 

 siete 

Plazo de Ejecución Tres meses 

 

 2.- Solicitar la inclusión de la citada obra en el Fondo Estatal de Inversión 

Local, remitiendo la documentación solicitada por los mencionados R.D. Ley y 

Resolución de la Secretaría de Estado, facultando tanto al Alcalde, D. Juan 

Silvio Heras Murcia, como al Secretario, D. Antonio Martínez Garví, para su 

envío por los medios electrónicos previstos. 

****************************************************************** 

Tras lo anterior, se levantó la sesión a la hora indicada, de lo que yo, el 

Secretario, certifico y firmo, autorizando el acta, junto con el Sr. Alcalde, en NAVAS 

DE JORQUERA, a diecinueve de enero de dos mil nueve 
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       Vº Bº 

            EL ALCALDE                                                   EL SECRETARIO  

 

 

 

 

FDO.: JUAN SILVIO HERAS MURCIA      FDO.: ANTONIO MARTÍNEZ GARVÍ 

 


